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AVISO

El  Pleno  Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Estado  de  Yucatán  hace  del 
conocimiento de las comunidades de Tizimín y Umán, así como de municipios 
vecinos, de los abogados postulantes, y de la población en general, que a partir 
del próximo 5 de enero, con la finalidad de acercar la justicia a los habitantes 
de esas regiones:

I.- Iniciará labores el Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Tercer 
Departamento Judicial del Estado en el predio 394 de la calle 50,  entre 47 y 
51, de la ciudad de Tizimín.

Su jurisdicción territorial  comprende ese propio municipio y los de Buctzotz, 
Calotmul, Espita, Panabá, Río Lagartos, San Felipe y Sucilá.

II.-  También comenzará a funcionar  el  Juzgado Segundo Mixto de lo  Civil  y 
Familiar  del  Primer  Departamento  Judicial,  el  que prestará  sus  servicios  en 
predio 118-A de la calle 18 entre 27 y 29 de la ciudad de Umán.

Tendrá  jurisdicción  en  ese  municipio  sede  y  en  los  de  Samahil,  Abalá  y 
Chocholá.

ATENTAMENTE
(RÚBRICA)

Abogado Ángel Francisco Prieto Méndez
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Yucatán.
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